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III. PRESENTACIÓN. 

 
 
La municipalidad del municipio de San Pedro La Laguna, a través del Concejo y Alcalde Municipal, 
administración 2016-2020; PRESENTA la sistematización del proceso del Plan de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento Territorial 2019-2032 del municipio de San Pedro La Laguna, Sololá; en 
el cual se analizaron problemáticas del municipio que vienen arrastrados a través de años atrás, y 
que han evolucionado  por  conductas sociales para el cual, sabemos que la mayoría de problemas 
son ocasionados por nosotros los vecinos, pero la esperanza está en que nosotros también podemos 
ser parte de la solución y eso está en la responsabilidad que cada uno individualmente, dentro de 
sus acciones y sus conocimientos aporten a la comunidad, la fe es la que nos mueve y hace que 
continuemos en nuestro trabajo como vecinos.  
 
Con esto estaremos cumpliendo lo que el Código Municipal vigente a partir del 2002, con base a sus 
reformas de 2010 que enmarca en el CAPITULO II, Ordenamiento Territorial y Desarrollo integral, 
en el artículo 142. La municipalidad está obligada a formular y ejecutar planes de Ordenamiento 
territorial y Desarrollo integral de su municipio y en términos establecidos por las leyes.  Aunado a 
esto las metas a corto, mediano y largo plazo.   
 
El PDM-OT, contempla en sus cuatro fases, acciones de desarrollo para que sean contemplados en 
la planificación de la institución local, departamental y nacional para lograr el desarrollo integral 
que el municipio de San Pedro La Laguna tiene contemplado en su instrumento de planificación 
municipal para el largo plazo; dichas acciones, están vinculadas y en concordancia de los resultados 
y metas del país, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible ςODS- de la Agenda 2030. 
 
Para lograr la sistematización del proceso PDM-OT, se contó con la asistencia técnica metodológica 
a través de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia ς SEGEPLAN- el 
ordenamiento territorial del municipio, tomando en cuenta el marco de las prioridades nacionales 
de desarrollo K´atun 2032. 
 
Empoderar a la sociedad es importante, porque sabemos que cuatro años no son suficientes para 
dirigir una administración y es por eso que necesitamos visualizarnos para contar con el fin al que 
buscamos, el camino es incierto pero la meta es responsabilidad de todos y es por eso que la 
responsabilidad se busca a través de la acción multidisciplinaria e interinstitucional, para que el 
PDM-OT sea una realidad.   
 
 
 
 
 

Edwin Mauricio Méndez Puac 
Alcalde Municipal de San Pedro La Laguna 

Departamento de Sololá.  
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IV. INTRODUCCION 

 

Las prioridades de país contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) K´atun Nuestra 

Guatemala 2031 y en la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) define la ruta 

a seguir para lograr los cambios esperados en la población y el entorno en que se desenvuelve. En 

un compromiso social institucional para el municipio de San Pedro la Laguna adapta las 10 

prioridades definidas a nivel nacional a su territorio actualizando, su Plan de Desarrollo Municipal y 

Ordenamiento Territorial ςPDM-OT- 2019-2032, donde se priorizan y definen lineamientos dirigidos 

acorde al contexto nacional que son: 1) Disponibilidad y acceso al agua y gestión de los recursos 

naturales, 2) Seguridad Alimentaria y Nutricional, 3) Educación y 4) Ordenamiento Territorial. Con 

el objetivo de dar sentido a la planificación según sus demandas sociales expresadas en planes que 

posteriormente tienen su expresión en el presupuesto de cada entidad.  

 

Para el proceso PDM-OT se proyectan tres fases, donde se enmarcan acciones que dan respuesta a 

los enfoques transversales de Género, a través de la participación e inclusión de los procesos de 

desarrollo; mejoramiento de calidad de vida, en la búsqueda de acceso a los servicios de calidad 

como un derecho; Cambio Climático, con la implementación de medidas de mitigación y adaptación;  

gestión de riesgo, para el fortalecimiento de la capacidad de residencia; equidad étnica que 

promueve la inclusión de todos los sectores y enfoque eco sistémico para el uso y buen manejo 

sostenible de los recursos naturales; los mismos, parten del análisis de causalidad de las 

problemáticas definidas hasta los planteamientos de lineamientos y directrices de desarrollo para 

su implementación en las programaciones de los años fiscales siguientes. 

 

Traducidos en el mejoramiento de vida de las personas y el uso adecuado y equilibrado del territorio 

la sistematización del documento busca resumir el proceso de conformación del PDM-OT trabajado 

de forma técnica participativa, compuestos por los siguientes procesos: Fase I. Generación de 

condiciones; Fase II. Análisis y diagnóstico territorial; Fase III. Planificación y ordenamiento 

territorial; Fase IV. Gestión y seguimiento.  Con esto el proceso pretende alcanzar el fin último de la 

planificación y Ordenamiento Territorial, que es el mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas y el uso adecuado y equilibrado del territorio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

V. METODOLOGIA PARA LA FORMULACION DEL PDM-OT DEL MUNICIPIO. 
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5.1 Ruta Metodológica PDM-OT para el municipio.   

 

La ruta metodológica del Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial para el municipio 

de San Pedro la Laguna fue desarrollada acorde a los lineamientos proporcionados por la Secreta 

de Planificación y Programación de la Presidencia ςSEGEPLAN- como ente rector de planificación. 

Este toma en cuenta los enfoques transversales de género, cambio climático, gestión de riesgo, 

equidad étnica, mejoramiento de calidad de vida y enfoque eco sistémico.  

 

FASE I. GENERACION DE CONDICIONES: Las acciones básicas que dieron inicio a la actualización del 

PDM-OT, fue el compromiso de la Administración Municipal brindando el apoyo político, técnico y 

financiero para el proceso; sensibilizando y contextualizando el proceso metodológico ante los 

miembros del Concejo Municipal y equipo técnico de las distintas unidades de la institución edil.  En 

esta se establecen los compromisos, plazos formas o mecanismos de participación técnica y social, 

así como la estimación de los recursos humanos, financieros y tecnológicos a utilizar durante la 

realización del proceso.  

 

 

 
 

 

 

 

 

FASE II DIAGNOSTICO Y ANALILSIS TERRITORIAL: Para introducirnos en la situación actual del 

municipio a través de cada una de sus dinámicas sociales y territoriales el proceso tomo la forma 

técnico y participativo; en ambas partes se desarrollaron talleres sobre amenazas y 

vulnerabilidades, usos actual del territorio, problemáticas y potencialidades, el proceso fue 

socializado ante los participantes técnicos, donde se analizó, retroalimentó y validó la información 

generada a este nivel, siendo un espacio clave de encuentro en la comprensión del territorio. En 

esta fase se concluye con el análisis de escenarios de desarrollo, donde permitió visualizar, discutir 

y consensuar la situación actual, la tendencia de esta en el tiempo y la situación futura que permita 

enfrentar los problemas y desarrollar las potencialidades identificadas.  
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FASE III. PLANIFICACION Y ORDENAIENTO TERRITORIAL: Esta fase permite visualizar el modelo de 

desarrollo territorial futuro planteados en el corto, mediano y largo plazo para alcanzar los 

resultados y lineamientos estratégicos; así como la responsabilidad de ejecución de las mismas.  

 

 
 

El proceso PDM-OT termina en la cuarta fase donde se tendría que proponer el seguimiento 

y la evaluación del proceso, pero para el efectivo funcionamiento del mismo, se pretende 

que sea desarrollado en futuras actividades según su administración por el tiempo de 

transición de gobiernos. Esta fase consiste en la identificación de las acciones, capacidad de 

gestión institucional, roles y responsabilidades, capacidad de toma de decisión y los 

mecanismos de monitoreo y evaluación de programas, lineamientos planteados y acciones 

a ejecutar con base a plazos establecidos, se estiman los recursos necesarios para alcanzar 

los productos o resultados y se identifican los responsables o corresponsables de la 

ejecución.  

VI. CARACTERISTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO.  

1.1 Información General del Municipio.  

El municipio de San Pedro La Laguna es uno de los 19 municipio que pertenece al departamento de 

Sololá, su geolocalización oscila en una latitud de 14°41´25¨ norte y una longitud de 91°16´21¨ oeste, 



13  
 

la cabecera municipal se encuentra a una altitud de 1,610 metros sobre el nivel del mar, colinda al 

norte con el municipio de San Juan La Laguna y el Lago de Atitlán, al este con el municipio de 

Santiago Atitlán, al sur con Chicacao del departamento de Suchitepéquez y Santiago Atitlán, al oeste 

con San Juan La Laguna y Chicacao. Desde la cabecera departamental de Sololá se puede llegar al 

Municipio en un recorrido de 54 kilómetros por carretera. También de San Pedro La Laguna a 

Panajachel e recorren 13 kilómetros vía lacustre y nueve kilómetros por carretera asfaltada hasta la 

cabecera Departamental.  

 

El municipio dista de la Ciudad Capital a 178 kilómetros, es accesible por vía terrestre por la ruta 

nacional CA-1 en carretera totalmente asfaltada a través del desvío ubicado en el kilómetro 148 de 

la Carretera Interamericana que conduce hacia Santa Clara La Laguna, el recorrido es de 30 

kilómetros; otra vía de acceso es la carretera CA-2, se recorren 113 kilómetros hasta cocales y 37 

kilómetros de carretera asfaltada por los municipios de Patulúl y San Lucas Tolimán hasta Santiago 

Atitlán, que dista a 21 kilómetros de San Pedro La Laguna de los cuales 17.5 son de terracería y 3.5 

de asfalto.  

 

La población proyectada del municipio para el 2017 es de 11,809 habitantes1 pero la municipalidad 

dentro de su información 18,000 aprox , existen un incremento del 2.29% respecto al año 2013 o 

que equivale a 271 personas. La población por sexo evidencia mayor cantidad de hombres que de 

mujeres con un 50.13% y 49.87% respectivamente. Predomina la población en edad  de 5 a 9 años 

y el pueblo Tzutujil  un 97.7%.  

 

La densidad poblacional del municipio para el año 2017 es de 233.15 habitantes por Km2, dato 

superior a la densidad del departamento que es de 198 habitantes por Km2 (Censo INE 2002) La 

mayoría de la población se encuentra en el área Urbana con un 100%. 

 

Según los actores del territorio la población que migra es de un 5% ese se realiza por tiempos no 

definidos a La ciudad Capital, Departamentos cercanos y al extranjero en específico Estados Unidos.  

 

 Índice de desarrollo humano es de 0.661, el índice de pobreza general para el área rural es de 47.76 

y de pobreza extrema es de 8.2 para el año 2011 según datos del mapa de pobreza del INE. 

Actualmente la municipalidad de San Pedro La Laguna está trabajando en un censo poblacional a 

través de la oficina de cat9astro municipal, que servirá para continuar con los procesos de 

ordenamiento territorial. 

                                                             
1 XI Censo de población y IV de habitación, INE 2002 
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Mapa 1. Ubicación del municipio de San Pedro, La Laguna, departamento de Sololá. 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Base cartográfica del IGN, INE. Elaboración Segeplán, 2019. 
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 1.2 Organización Actual del Territorio. 

 

6.1.1 Jerarquia de Lugares poblados y análisis de centralidades 

 

Con base en los registro de la dirección municipal de planificación (DMP), para el año 2017 el 

municipio está concentrado por 4 Cantones Urbanos que forman la mancha del municipio y una 

finca aislada de la urbe, su característica es de Plato Roto debido a la topografía del lugar. Para su 

función administrativa se encuentran organizados en Cocodes por cada cantón Urbano que son: 

Chuasanahi, Pacuchá, Chuacanté y Tzanjay.  

 

En base a la dinámica analítica del proceso para ver el comportamiento del lugar y como este está 

concentrado en una conurbación de cantones que forman la mancha urbana el proceso denomino 

la concentración de actividades y población en cuatro espacios que serían: el primero que es la 

denominación del cuerpo urbano determinado por el casco o centro San Pedro La Laguna, Sololá, 

luego el Cantón Chuasanahi, Cantón Chuacanté y Cantón Pacuchá.  

 

Mapa 2. Organización territorial, municipio de San Pedro La Laguna, Sololá.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Base cartográfica del IGN, INE, municipalidad San Pedro, La Laguna. 

Elaboración: Segeplán, 2019
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6.1.2 Servicios Públicos y Equipamiento municipal.   

 

Como se mención la Cabecera o Casco urbano municipal representado por San Pedro La Laguna, 

constituye la centralidad más importante o de mayor jerarquía en el municipio, en ella se concentra 

la mayor parte de servicios, por ejemplo: salud en un centro de atención permanente, educación 

en todos los niveles incluido el universitario que se imparte los fines de semana con una variedad 

considerable de opciones educativas a comparación con los demás municipios de Sololá que no 

corresponden a la cabecera departamental, entidades bancaria y financieras, servicio de 

transporte, hoteles, restaurantes, centros de negocios entre otros. La cabecera municipal cuenta 

con sistema de abastecimiento de agua la cual es propia y tiene tres pozos mecánicos que 

alimentan el municipio por medio de bombeo, también se utiliza una bomba en momentos de 

emergencia que se encuentra en Tzancuchá a la orilla del lago Atitlan, servicio de recolección de 

desechos sólidos con disposición a una planta de tratamiento de residuos con separación de los 

principales restos, que posteriormente se explicaran. En cuestión del tratamiento de las aguas 

residuales el municipio se organiza por medio de fosas sépticas para su disposición en un 90%. 

Mapa 3. Mapa de Equipamiento Urbano, municipio de San Pedro La Laguna, Sololá.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Base cartográfica del IGN, INE, municipalidad San Pedro, La Laguna. 

Elaboración: Segeplán, 2019. 
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Al centro de la cabecera municipal pasa la ruta departamental SOL- 4 que constituye la vía principal 

de acceso terrestre al mismo, que comunica con Santiago Atitlán y San Juan La Laguna. 

 

La dinámica de conectividad entre su organización espacial está dada por el área urbana que 

representa al municipio, que son las calles  de irregular traza por su característica de plato roto, aun 

así existe hasta el momento el 80% de cobertura en calles y callejones adoquinadas, empedradas o  

pavimentadas que dan una estabilidad de circulación al espacio, una de las características que se 

logra evidenciar, es el espacio que existe de circulación,  ya que esta es de muy reducida  capacidad 

en alguna de ellas, esto hace que el municipio se halla adaptado a buscar alternativas de circulación. 

El flujo vehicular hasta el momento es bastante moderado, aunque existen horas de trafico al día 

en el que se saturan las calles que son: de 9:00 am a 11:00 am y en la tarde de 4:00 pm a 7:00 pm, 

aunque no existe una determinación lógica de diseño universal que permita la separación y 

protección de la circulación a peatones, la dinámica ha permitido que este surja naturalmente, la 

señalización en el centro existe para un adecuado funcionamiento, aunque si el municipio sigue 

creciendo en demografía y población flotante el proceso de circulación o conectividad tendría que 

tomar un rumbo adecuado y adaptable.  

 

 El Cantón Chuasanahí resulto dentro de la dinámica uno de los espacios que presenta por su 

demográfica y elementos urbanos a disposición en importancia jerárquica en segunda posición, este 

espacio dentro de la urbe contiene los servicios de agua domiciliar, energía eléctrica, recolección de 

basura, centros educativos de nivel preprimaria, primaria, básica, diversificada y Universitaria,  

comercio formal con farmacias y clínicas, entidades financieras, agroindustria y turismo.  

 

Mapa 4. Mapa de Amenazas del Municipio, municipio de San Pedro La Laguna, Sololá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Base cartográfica del IGN, INE, municipalidad San Pedro, La Laguna. 

Elaboración: Segeplán, 2019.
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Los otros dos espacios urbanos representados por los Cantones Chuacanté y Pacuchá cuentan con 

los servicios de agua domiciliar energía eléctrica, sistema de recolección de basura, centros 

educativos de preprimaria, primaria, básica en cantón chuacanté y diversificada. En cantón pacuchá 

está ubicado el Centro de Salud, ambos espacios urbanos cuentan con comercio formal, chuacanté 

con mercado permanente pero que no presenta la condiciones que brindan dignidad a los 

pobladores, cuentan también ambos espacios con entidades financieras y turismo, en Pacuchá se 

desarrolla un tipo de industria manufacturera permite a los pobladores proyectarse ante la 

demanda turística.   

 

Mapa 5. Equipamiento Urbano, municipio de San Pedro La Laguna, Sololá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Base cartográfica del IGN, INE, municipalidad San Pedro, La Laguna. 

Elaboración: Segeplán, 2019  


































































































































































